
Guayaquil marzo 10 de 2020 

¡Señor Accionista de la empresa LECANSA S.A. 
Presente 

De mis consideraciones 

En caldad de Comisario y dando cumplimiento alo dispuesto en os art. 274 y 279 de 
la codificación de Loy de Compañías dej Ecuador vente, y luego de haber reakzacio. 
sl anís respecto sobrada información que consta an los estados fnancieros de a 
compañia al 31 de ciciambre cal 2019 manifiesto lo siguiente. 
He verificado que la compañia ha cumplido con todas las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, auí como 40 han dao cumplimiento las resoluciones de la Junta de: 
Accionistas 

Los ltros de actas de Junta General. lbro tslonano de accionista y los lts de 
contablidad están actualizados y se levan de acuerdo a las cisposicones legales 

vigentes. 
Los procedimientos de contal interno de la compañía se han cumplido adecuadamente; 
la conticac se presenta de acuerdo a la apicacón de polias contables 
"significativas y adecuacas para la presentación de los Extacos Financieros al 31 de 

“ciembre para pequeñas y medianas empresas (NIIF para PYMES) 
Las convocatorias de la Junta de Accionistas de la compañía se realizaron ce 
conformidad con las cisposiciones vigentes, no se han cmtido el conocimiento de los 
puntos del orden del ala delas Juntas Genernias 
La administración entregó oportunamente la información para la evisión de los Estados. 
Financieros del año 2019 

Es 1060 cuanto puedo informar on base a mi revisión de ía documentación de la 
empresa, dando cumplimiento mediante este forme al Ar. 288 de la Coordinación de 
ll Ley de Compañias vigentes en el Ecuador, y para conocimiento de la Junta General 
e los Accionistas. 

Lali 
ca,


